
 

 
 

DEL CONGRESO DE COAHUILA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Diputada Dulce María Sauri Riancho 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

En sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2020, el pleno del Congreso del estado, trató lo relativo a un 

dictamen de la Comisión de Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Agua, relativo a la propuesta de 

iniciativa con proyecto de decreto planteada por la diputada Claudia Isela Ramírez Pineda, de la Fracción 

Parlamentaria “Elvia Carrillo Puerto” del Partido de la Revolución Democrática, por la que se reforma la fracción 

VIII del artículo 27 de la Ley General de Salud. 

Al tratarse este acuerdo, el pleno del Congreso lo aprobó por unanimidad, mediante el cual se determinó lo 

siguiente: 

Único. Se aprueba que la LXI Legislatura del Congreso del Estado, en ejercicio de la facultad que le concede la 

fracción III del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presente una propuesta 

de iniciativa con proyecto de decreto por la que se propone reformar la fracción VIII del artículo 27 de la Ley 

General de Salud. 

En cumplimiento de lo antes dispuesto, se anexa a la presente el acuerdo en mención, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

En virtud de lo señalado y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 278 de la Ley Orgánica de este Congreso, 

se comunica a usted este dictamen, para su debido conocimiento y la consideración de lo consignado en el mismo. 

Asimismo, me permito informarle que el dictamen que da origen a dicha resolución se encuentra para su consulta 

en la página oficial del Congreso del estado: 

http://congresocoahuila.gob.mx/portal/gaceta-parlamentaria-lxi-legislatura 

Sin otro particular, protestamos a ustedes las seguridades de nuestra atenta y distinguida consideración. 

Atentamente 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 5 de noviembre de 2020. 

Gerardo Blanco Guerra (rúbrica) 

Oficial Mayor del Congreso del Estado 

 

 


